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1. Propósito 

El presente documento, sus formularios y anexos, tienen como propósito informar y orientar sobre 
los procedimientos que debe seguir la comunidad universitaria para presentar una serie de 
estudios, dentro de las instancias institucionales, y así justificar y sustentar las iniciativas de 
pregrado y postgrado relativas a la: 

a. Modificación de perfiles de egreso. 
b. Modificación de planes de estudios y mallas curriculares. 
c. Modificación de asignaturas que forman parte de los programas académicos. 

Todas las iniciativas de modificación de programas académicos de Pregrado y Postgrado deberán 
seguir el procedimiento que se describe en el presente documento, independientemente de la 
unidad académica u organizacional que da origen a la propuesta. 

La utilización de los formularios incluidos en registros es obligatoria. Los formularios no pueden ser 
modificados, puesto que recogen la experiencia de la Universidad Mayor en esta materia y son 
consistentes con los lineamientos que proporciona el Consejo Nacional de Educación (CNED), como 
las exigencias de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA). Pero sí pueden entregar información 
adicional pertinente a la solicitud. 

2. Alcance 

Aplicable a todas las unidades académicas, independiente de las sedes, facultades, región o área a la 
que pertenezca de la Universidad Mayor. 

3. Objetivos 

x Formalizar y sistematizar las actividades a realizar modificación de programas académicos 
de Pregrado y Postgrado. 

x Establecer las funciones y responsabilidades de las unidades que participan en cada una de 
las instancias del procedimiento de modificación de programas académicos. 
 

4. Responsabilidad y Autoridad 

La Vicerrectoría de Aseguramiento de la Calidad y Planificación, es la unidad encargada de asesorar 
en la debida interpretación y aplicación de los formularios, cuando sea necesario; asimismo derivará 
a otras unidades para brindar apoyo, de acuerdo a las necesidades que surjan.  
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La Vicerrectoría de Desarrollo y Gestión es la unidad encargada de colaborar con las evaluaciones 
económica-financiera de las modificaciones de programas académicos, si correspondiera. 

La Vicerrectoría Académica podrá prestar colaboración en los temas académicos que se relacionan 
con el diseño y llenado de los formularios, especialmente en el ámbito curricular-académico, para 
asegurar las condiciones académicas de modificación de los programas académicos. 

 

4.1. Unidades y funciones de la toma de decisiones 

Rol Unidades Descripción de la función 

E Dirección de Escuela o quien designe según 
naturaleza del programa de pregrado. 

Encargado de elaborar el informe de modificación del 
programa académico, para ser presentado al Director de 
Pregrado de la Facultad respectiva. Una vez realizada esta 
instancia, se presenta al Consejo de Facultad de Pregrado 
y posteriormente al Decano (si es que el Decano no estuvo 
presente en el de pregrado de facultad extraordinario). 
 

E Dirección de Postgrado de la Facultad o 
quien designe esta unidad. 

Encargado de elaborar el informe del programa académico 
que fundamente la modificación, para ser presentado al 
Consejo de Postgrado respectivo o Vicerrectoría de 
Investigación en caso de doctorados.  
Encargado de ingresar las evaluaciones económicas al SAP 
relacionadas, según corresponda. 
 

C/R Consejo de Postgrado de Facultad 
 

El Consejo de Postgrado Facultad será presidido por el 
Director de Postgrado de Facultad o quien designe este. 
Instancia técnica que valida, sugiere o recomienda, de 
acuerdo a las necesidades que se detecten, sobre los 
programas académicos de Postgrado. Para ser aprobado 
en el Consejo se invitará a la escuela o áreas que se 
relacionen con la disciplina del programa académico de 
Postgrado. La propuesta una vez aprobada en esta 
instancia, se envía al Decano para su revisión y visto 
bueno. 
 

 
C/R 

 
 
 

Consejo de Pregrado de Facultad, 
extraordinario. 
 

El Consejo de Pregrado Facultad será presidido por el 
Decano o quien designe este. 
Instancia técnica que valida, sugiere o recomienda, de 
acuerdo a las necesidades que se detecten, sobre los 
programas académicos de Pregrado. Para ser aprobado en 
el Consejo se invitará a la escuela o escuelas que se 
relacionen con la disciplina del programa académico de 
pregrado, en esta oportunidad. La propuesta una vez 
aprobada en esta instancia, se envía al Decano para su 
revisión y visto bueno. 
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C/R Decano 

Encargado de verificar, validar y entregar comentarios o 
sugerencias para considerar la pertinencia del proyecto de 
modificación, pero cuando es aprobado por esta autoridad 
debe ser entregado a la Vicerrectoría Académica 
formalmente, con copia a la Dirección de Desarrollo 
Académico para pregrado y a la Dirección General de 
Postgrado en el caso de Postgrado. 
 
 

C/R Vicerrectoría Académica 

Encargado de asesorar, verificar y analizar, con el fin de 
aprobar-rechazar, entregar comentarios o sugerencias 
para considerar la pertinencia del proyecto de 
modificación, en el ámbito académico.  
Asesora desde el inicio del proceso, según requerimientos, 
pero solo se considera entregado formalmente cuando 
dicha entrega la realiza formalmente el Director de 
Pregrado o Postgrado de facultad con la respectiva 
validación del Decano de la facultad. Exceptúa lo anterior 
los programas de doctorado que son entregados a la 
Vicerrectoría de Investigación desde la facultad o centro 
respectiva.  
Las modificaciones se aprueban o no aprueban en esta 
instancia, siendo la autoridad máxima quien formaliza la 
decisión a la facultad. 
En el caso de modificaciones menores, deberá emitir la 
resolución correspondiente y distribuirla a las instancias 
involucradas para proceder a la modificación en los 
sistemas (SAP, Web y Escuela o Programa de Postgrado, 
entre otros). 
En el caso de las modificaciones mayores siguen el proceso 
formal. 
 
 

C/R Vicerrectoría de Desarrollo y Gestión 

Encargado de asesorar, verificar y analizar, con el fin de 
entregar comentarios o sugerencias para considerar la 
pertinencia del proyecto de modificación, en el ámbito 
financiero y de sustentabilidad del programa, de acuerdo a 
las políticas institucionales en esta materia. Puede ser 
asesor desde el inicio del proceso.  
 
 

C Vicerrectoría de Aseguramiento de la 
Calidad y Planificación 

Asesora en la elaboración de los formularios, proporciona 
datos cuantitativos oficiales de la Universidad Mayor, 
según sea necesario a través de la Dirección de 
Planificación. 
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R Consejo Ejecutivo: Vicerrectorías existentes 
en la Institución y Secretario General. 

Encargado de verificar que los proyectos de modificación 
mayor de programas que contengan todos los elementos 
requeridos, se ajusten a los requerimientos académicos 
institucionales y sean viables desde la perspectiva 
económica–financiera. En base a esto, se entregará una 
recomendación. 
 

R Rectoría  

Encargado de aprobar o rechazar sobre la modificación 
mayor de programas, según recomendación del Consejo 
Ejecutivo. 
 

R Directorio 
Encargado de decidir sobre la modificación mayor de 
programas, según recomendación del Rector. 
 

R Secretario General 

Encargado de emitir el decreto de modificación del 
programa académico en un plazo máximo de 15 días 
hábiles y luego distribuir a: Vicerrectoría Académica, 
Vicerrectoría Aseguramiento de Calidad y Planificación, 
Vicerrectoría de Desarrollo y Gestión, Dirección de 
Admisión, Dirección de Matrícula, Oficina de Registro de 
Estudiante, Dirección de Desarrollo Académico y a la 
Dirección General de Posgrado. 
  

R Dirección de Servicios Académicos 
Encargado de la actualización del decreto de formalización 
en el sistema SAP. 
 

R Oficina de Registro de Estudiante 
Encargado de resguardar los decretos de formalización y el 
proyecto presentado y aprobado.  
 

E =Ejecutor     R =Responsable    C =Consultado 

5. Descripción de Actividades 

5.1. Formulación de la Iniciativa 

El procedimiento de modificación de un programa académico comienza con una iniciativa, 
indicación o sugerencia que puede provenir de las facultades, por sugerencia de las direcciones de 
Escuela/Carrera, Direcciones de Núcleo, Direcciones de Pregrado de Facultad o Direcciones de 
Postgrado de Facultad. 
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Las iniciativas, indicaciones o sugerencias señaladas deberán basarse en una o más de las siguientes 
consideraciones: 

x Demandas estudiantiles, actuales o potenciales. 
x Demandas de los mercados empresarial/laboral, actuales o potenciales. 
x Programas o políticas estatales. 
x Cambios en las normativas estatales o institucionales. 
x Avances en las áreas del conocimiento. 
x Desarrollo de nuevas metodologías técnicas y/o docentes. 
x Capacidades y definiciones estratégicas institucionales que las sustenten. 

Para cada iniciativa de modificación, se elaborará un Estudio de modificación de programas 
académicos y estos serán elaborados por las direcciones de Postgrado o Pregrado de la facultad o 
por quienes ellos deleguen, de acuerdo a las necesidades, características o determinaciones 
acordadas en la facultad, en el ámbito del programa respectivo. 

Para la modificación de programas académicos, se espera participen como mínimo: 

1. En el caso de Pregrado: 
x Directores de Escuela y Núcleos, según corresponda. 
x Director de Pregrado del programa. 
x Dos académicos del área disciplinar de la carrera a modificación propuesta. 

2. En el caso de Postgrado: 
x Director de área de Postgrado. 
x Director de Postgrado de facultad o Director de programas de Doctorado, según 

corresponda. 
x Dos académicos del área disciplinar del programa propuesto para modificación. 
x Dos académicos especialistas de área de programas de otras unidades académicas. 

 
Cualquiera sea la conformación del equipo que evalúa y propone modificaciones al programa 
académico se requiere dejar actas de las reuniones con los acuerdos y tareas encomendadas, según 
sea el caso. 

Una vez realizados los estudios de la facultad y ante cualquier actividad de modificación, la petición 
deberá contar con los componentes mínimos necesarios para el fundamento académico y técnicos. 
Por lo anterior, se debe presentar el formulario de solicitud de modificación, más todos los 
formularios indicados en los registros a la Dirección de Desarrollo Académico en el caso del 
Pregrado o a la Dirección General de Postgrado en el caso de Postgrado. 

Por último, indicar que la fecha máxima para presentar solicitudes de modificación de Pregrado a la 
Dirección de Desarrollo Académico o a la Dirección General de Postgrado será impostergablemente 
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en mayo de cada año para cerrar el proceso en octubre para contar con la información de la oferta 
académica del año siguiente para SIES en los plazos correspondientes.  Se debe mencionar que no 
se recibirán solicitudes fuera de plazo. (Ver tabla 2) 

Si el programa requiere modificación por transgredir alguna normativa, por evaluaciones realizadas 
o por cualquier problema o condición que afecte su ejecución o afecte la reputación de la 
Universidad Mayor, el programa no se ofertará hasta realizar las mejoras necesarias. 

Tabla 2: Procesos claves y fechas límites de presentación de programas de pregrado y postgrado 

Responsable Proceso/Actividad Pregrado/Postgrado 
Fecha- límite 

Programas y Consejos 
extraordinarios. 

Presentar el informe de 
modificación y formulario de 
solicitud cierre con la validación 
del Decano. 

Marzo a mayo de cada año. 

Facultad (Dirección de Pregrado o 
Postgrado Facultad) 

Presentar formularios de 
modificación con visto bueno del 
Decano a Dirección de Desarrollo 
Académico o Dirección General 
Postgrado, según corresponda. 

Mayo de cada año. 

Dirección de Desarrollo Académico/  
Dirección General de Postgrado 

Revisión académica de las 
propuestas de modificación  y 
entrega a programas o VRA. 

Mayo a junio de cada año. 

Programas Entrega final de propuestas, con 
ajustes si son requeridos. 

Mayo a junio de cada año. 

Vicerrectoría Académica (VRA) Aprobación de versiones finales, 
tramitación, resolución o 
Decreto, según corresponda. 

Junio a julio de cada año. 

Servicios Estudiantiles (SAP) Registro académico y 
codificación. 

Agosto de cada año 
 

Dirección de Comunicación 
Estratégica (DCE) 

Actualización página web y 
difusión del programa. 

Septiembre de cada año 

Oficina de Registro de Estudiante 
(ORE) 

Recepción de carpetas y registro 
interno. 

Septiembre de cada año 

Admisión   
 

Recibe oferta final. Octubre de cada año 
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5.2  Descripción de la Iniciativa 

5.2.1. Objetivo 

Regular y asegurar la adecuada evaluación y formalidades que resguarden la calidad y la coherencia 
de las modificaciones o ajustes de los programas académicos de Pregrado o Postgrado, en el ámbito 
de las áreas de desarrollo estratégico de la Universidad Mayor. 

5.2.2. Modificaciones 

Las modificaciones a los programas académicos formativos pueden ser de diferente tipo: 
modificaciones al perfil de egreso, reemplazo de asignaturas, modificación de la carga horaria de las 
asignaturas, modificaciones a los pre-requisitos, entre otros. Cualquier cambio en el perfil de egreso 
y su respectivo plan de estudio, debe ser autorizado por escrito por el Vicerrector Académico o 
quien delegue en su reemplazo. Cualquier cambio, además, requiere modificar o actualizar el plan 
de estudio en una nueva versión en SAP, emisión de la resolución que formaliza la autorización y 
decreto respectivo y, por cierto, debe ser debidamente comunicado al Consejo de Escuela, a los 
docentes y estudiantes. Estos últimos deben firmar la aceptación de la modificación, si esta 
introduce un cambio al plan de estudio de su cohorte.  

Realizadas estas aclaraciones, se reconoce que por diferentes circunstancias se requieren hacer 
ajustes o modificaciones al perfil de egreso o plan de estudio. Por este motivo se reconocen dos 
tipos de cambios: mayores y menores.  

5.2.2.1. Modificaciones mayores 

Los cambios mayores son modificaciones curriculares que afectan elementos relevantes del plan de 
estudios, ya que implican cambios a nivel del perfil de egreso, la secuencia curricular y sus 
asignaturas que derivan en un nuevo plan para la carrera. Estos cambios surgen de una evaluación 
profunda del plan vigente. 

Entre las modificaciones mayores y que afectan al perfil de egreso, se consideran: 

a. Cualquier cambio del perfil de egreso en partes o su totalidad. 
b. Incorporación, eliminación, fusión, división o sustitución de asignaturas, cuando estos 
cambios o ajustes alteran el núcleo temático o disciplinario del plan de estudio. 
c. La alteración de la secuencia curricular de una o varias asignaturas, cuando tales cambios 
alteren el núcleo temático o disciplinario del plan de estudio. 
d. Modificación de asignaturas existentes en la carrera, que afecten el perfil de egreso. 
e. Eliminación de prerrequisitos de las asignaturas que conforman el núcleo temático o 
disciplinario del plan de estudio. 
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f. Modificaciones que alteren la duración de la carrera, la modalidad de estudio (presencial, 
semipresencial, blended) o la jornada en que se imparte, como la apertura de una nueva 
jornada de una carrera en régimen. 
g. Creación de salidas intermedias u ocupacionales, sea en grados académicos, títulos o 
habilitaciones laborales. 
h. Creación de menciones o especializaciones. 
i. Modificaciones de carreras regulares acreditadas organizadas en asignaturas, para 
transitar a módulos. 

La propuesta de cualquier modificación mayor, debe venir obligatoriamente acompañada de una 
evaluación de cómo se afecta el perfil de egreso. La implicancia de las modificaciones mayores para 
los programas acreditados es que una vez que se presenta el proyecto de modificación esto 
resguarda al programa para su siguiente acreditación, puesto que será exigencia.  

5.2.2.2. Modificaciones menores 

Los cambios menores implican modificaciones al plan de estudio vigente de un programa 
académico, que no tienen efecto en los énfasis formativos de la trayectoria de los estudiantes. Estos 
cambios se aplican a todos los estudiantes adscritos a un plan de estudio. El ajuste que se puede 
realizar para el mejoramiento continuo de un plan, evidentemente producto de la evaluación del 
mismo. 

Son cambios que actualizan y fortalecen la trayectoria formativa. Estos cambios pueden efectuarse 
cada vez que sea necesario durante el monitoreo del plan de estudios. 

Entre los cambios menores se consideran los siguientes: 

x Plan de estudios:  
a. Expectativas ocupacionales. 
b. Criterios y requisitos de admisión. 

x Programas de asignatura (sea una o más), que no afecten o alteren el perfil de egreso, 
respecto de: 

a. Resultados de aprendizajes.  
b. Unidades y contenidos a desarrollar (detalle de cada una de ellas).  
c. Metodología que fomenten el aprendizaje activo o refuercen algún aspecto 

necesario de acuerdo a las evaluaciones realizadas. 
d. Métodos y criterios de evaluación del aprendizaje y competencias (tipos de 

evaluación, cantidad de evaluaciones, ponderaciones). 

La propuesta de cualquier modificación menor, debe venir obligatoriamente acompañada de un 
informe técnico y debe ser explícito en que no se alterará el perfil de egreso del programa. 
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5.2.3. Estudio para la modificación de programa académico 

Según el tipo de programa, el Director de Escuela en el caso de Pregrado o Director de Postgrado 
Facultad en caso de Postgrado (indicado en el punto 5.1 Formulación de la iniciativa), será el 
responsable de presentar al Decano de su facultad los Estudios para la modificación de programa 
académico. 

Para la elaboración del proyecto de modificación, la Vicerrectoría de Aseguramiento de la Calidad y 
Planificación apoyará proporcionando información estadística acerca de programas similares en el 
Sistema de Educación Superior, según sea necesario. 

Para estos fines se utilizan fuentes de información secundarias validadas, como SIES, INDICES1, 
publicaciones académicas, estudios públicos y/o estatales, estudios sectoriales e institucionales, 
INE2, entre otras. 

Para realizar las modificaciones se utiliza el formulario de modificación, completando los apartados 
pertinentes a las modificaciones que se presentan. Se debe incluir un análisis fundamentado de 
elementos que sustenten la pertinencia de la modificación que se propone. 

El Director de Escuela o Director de Postgrado de Facultad envía el formulario de modificación y 
documentos de respaldo a la Dirección de Desarrollo Académico o a la Dirección General de 
Postgrado, según corresponda. Estas unidades pueden realizar 2 acciones: 

x Entregar comentarios o sugerencias: Incluyendo la realización de modificaciones. 
x Validar: Cuando el informe se encuentre dentro del ámbito temático y la línea de 

desarrollo de la Facultad y no tenga observaciones. 

5.2.4. Resguardo de las modificaciones del programa académico 

Sobre la propuesta de modificación que fueron aprobados por la Vicerrectoría Académica y que 
corresponden a cambios menores, la misma Vicerrectoría Académica emite una resolución que 
formaliza la modificación y se difunde a las direcciones comprometidas.  

En caso de modificación mayor, tal como se había señalado, la Secretaria General debe emitir una 
actualización de decreto original que serán resguardados por la Secretaría General y la Oficina de 
Registro Estudiantil. La Dirección de Servicios Académicos es la unidad que introducirá en el sistema 
(SAP) las modificaciones correspondientes.  

                                                           
1 INDICES: Indicadores de Educación Superior del CNED. 
2 INE: Instituto Nacional de Estadísticas. 
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6. Seguimiento del proceso de modificación de programas 
académicos 

El proceso de seguimiento comienza con la entrega de la solicitud a la Dirección de Desarrollo 
Académico en el caso de pregrado o a la Dirección General de Postgrado en el caso del postgrado, 
áreas que velarán por el seguimiento del proceso para cumplir con los plazos establecidos para 
concretar la acción en tiempo y forma como corresponde. Para estos efectos se tendrá una Carta 
Gantt3, donde se especificará en términos generales las actividades y plazos una vez que se 
entregue la solicitud. Así mismo, las escuelas deben establecer e implementar planes de 
seguimiento propios que den cuenta de los diferentes énfasis que tienen las trayectorias formativas. 

Además tanto la Dirección de Desarrollo Académico como la Dirección General de Postgrado se 
preocuparán de llevar en forma actualizada una Planilla de seguimiento4, para tener registros y 
evidencias de los cambios y ayudar a los directores de escuelas o directores de postgrado de 
facultad en el análisis de su solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
3 Carta Gantt: Ver formularios tipo, Anexo 8. 
4 Planilla de seguimiento: Ver formularios tipo, Anexo 9. 
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7. Formularios tipo-anexos 

 
x Anexo 1: Formulario de solicitud de modificación  

x 
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x Anexo 2: Modelo de acta de reunión. 
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x Anexo 3: Formulario F1 de Estudio de viabilidad del programa  
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x Anexo 4: Formulario F2 de evaluación económica (utilizar versión completa)  
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x Anexo 5: Formulario F3 de plan de estudios 
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x Anexo 6: Formulario F4 de programas de estudio 
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x Anexo 7: Formulario F5 de publicación web 
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x Anexo 8: Ficha habilitación 
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x Anexo 9: Carta Gantt 
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